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Itinerario.-Ei itinerario discurrirá entre Gavá. y la playa
de CasteHdefels, de 6;300 kilómetros de longitud, y pasará por
Castelldúfels, con prohibición de parada en esta localidad.

Con· parada obligatoria pata tomar y deiar viajeros y en
cargos eulos puntos mencionados anteriormente.

Expediciones....,....Se realizarán las siguientes expediciones:
Del 15 de junio al 15 de septiembre: Troce expediciones do

ida y vuelta todos los días laborables y 28 expedicioTi<'>s de ¡da
y vuelta 1m domingos y festivos:

Horario.~Sefijará de acuerdo con las conveniencias dftl in
terés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transpm'tes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la explotacíón los siguiúnh:s
vehícUlos: -

Dos autobuses con capacidad mínima de transporte de vein·
Uséis plazas para vialeros .sentados y c1asifícación única.

Tarifas,-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,604 pesetas vüi,jero-kilómetro, incluido i'11"

puestos.
Exces\J de equipajes, encargos y paquetería; 0,0906 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro O- fracción.
Sobre las tarifas de viajero~knómetr.o se percibírá del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros,
Clasificación.~Este servicie se ,clasifica con respecto al fe·

rrocarril como indep~ndientQ por 'cercanías.

Madrid, 23 de marzo de· 1972.-EI Director generaL J«IS
Santos Rein,-2.397-A,

RESOLUCION de la Direcci6n General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicadón definitiva del servicio público regular
de" transporte deviaÍeros. equipajes y encargos pOr
carretera entre Atcos de la Frontera y La Barca
de la Florida, Expediente nútnero7,585,

El ilustrísimo señor,Director gener<il de Transpor~es Tencs
tres, en uso de sus facultades delegadas por.. Orden ministeri'li
de 16 de mayo. de" 1959 (<<Boletin Oficial del Estacte- de 5 di)
iunio}, con fecha 26 de febrero de 1972 ha resuelto adiudicar
definitivamente a ..Los Amarillos, S, L.", el serviCio público re
gular de transporte de viajeros. equipajes y encargos por carre
tera entre Arcos de la Frontera y La Barca de la Florida., pro
vincia de Cádiz, conto hijuela del V-L0l8 de Jerez de la Frontera
a El Torno, expediente número 7,585, en cuyas condiciones de
adjudicación figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario discurrirá entre Arcos de la Fron
tera y La Barca de la Florida, de 17 kilómetros de longitud, y
pasará por Vega de An;::os Y José Antortio.

Con parada" obligatoria para hmar y dejar viajeros y encar-
gos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Estableciéndose las ,siguientes prohibiciones de tráfico;
De y entre Arcos de la Frontera.YVe~adeArcos y viceversa
ExpediciQnes.~e realizarán las" siguientes expedicione5:
Dos de ida y vuelta los días laborables entre Arcos de la Fron

tera y La Barca de la ¡tlonda, enconjqnto con el sérvicio base
Horario.-Se fijará deacuerdouon las conveniencias del in·

terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional df
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes ve
hículos:

Los adscritos al servicio base V~!,018.
Tadfas.-Regirán las siguientes tarifas base: Las misma.; del

servicio base V-l.01B.
Sobre las tarifas de viajeros-kilómetro se percibirá del USUl

rio el Seguro Obligat9riO de Viajeros,
Clasificación....:..Esteservicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril corno afluente b), considerado en conjunto con el f.,;,>r
vicio base,

Madrid. 23 de marzo de 1972.-EI Director general. .Jesús San
tos Rein.-2.385-A.

RESOl..UCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación _definitiva. del servicio público regular
de transporte de via-ieros, equipajes y encargos por
carretera de Cabarcos a Puente Nuevo, a Mondo
ñedo y a Lorenzana. exclusivamente de (erías y
mercados. Expediente número 8.407.

El ilustrísimo señor Director ge-Ilerat de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegálias por Orden minis:e-ria1
de 16 de mayo. de 1959 (..Boletín Oficial del Estadr,. de t. de
junio), con fecba 4 de febrero deHr72 ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Manuel" Rodríguez Reigosa el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, eqUipales v encargos por
carretera, de Cabarcos" a Puente Nuevo, a Mondofiedo y a Lo
renzana, exclusivamente de ferias y mercados, como ampliación

del V-2,21O, de Cabarcos a Metra, a Ribadeo y a V'.:gadeü_ ex·
pediente número BA07, en cuyas condiciones (~e adjudicación fi
guran, entrf'! otras, las siguientee:

rtinerario.--El itinerario discurrh'á entre Cabarcosy Puente
Nuevo, de 7í' kilómetros de longitud, pasara.?or Gondan,Villa
mar, Barreiros. El Pinar.Pineira. ViHaselán, Ribadeo, Porto,
Abres y San Tirso.

El itiner",rio entre Cabarcos y Mondoñedo, de 32 kilómetros
de longitud, ptlsará por Condiln, VoHamor, Lorenzana, Las Ca
leixas, Castro, Padriiián, Retorta, Lodeiros, Villamor. San An
drés y Fedrido.

El itinerario entre Cabarcos y Lorenzana, de 21 kilómetros
de longitud. pasará por Gondán v Villamor.

Con parada obligatoria "para tomar y detar viajerc.s y errear·
gos en los puntos de cabecera de línea de cada recorrido, seña
ladosanteriormen te.

Estableciéndose las siguientes prohib~ciones de tráfico: De y
entre VilIamar y Lorenzána y viceversa, de y entre Pedridoy
Mondoñedo yvice\Tersa, de, y entre ViUamar y El Pinar, y vice
versa., y de y e~tre Ribadeo y Puente Nuevo y viceversa.

Solamentapodrán conducir "iajeros, encargos" y mercaderías
de propiedad de éstos, desde el punto de origen nastaJa ferla
o mercado que corresponda en el día que se practique el 'servi
cio, pudiendo admitirlos en su recorrido bacia el lugar en que
aquéllos se celebren y detarlos a. su regreso en los"" puntos de
procedencia, quedando, por" tanto. terminantemente prohibido
realizar tráfico intermedio s- cada itinerario

No se podra'soliCitar" ni practicar circuJaciónalguna distin
! a de las ferias y mercados señalados en la concesión y queda
ob1i~ado a cesar inmediatamente, sin derecho a indemhizeción,
en el servicio tuya feria o mercado dele oficialmente de existir.

Expediciones.'-Se realizarán las siguientes expediciones:
El servicio se prestará con salida de les expedidones de la.

siguiente forma:
De Cabartos a Puente Nuevo: Una de ida v vuelta cada quin~

ce dias. en domingo. alternando con la" de Meira.
De Cabarcos a Mondoñedo: Una de ida y vuelta, todos los'

domin.!!os: del año y lB Y19 d3 octubre.
De Cabarco5 y Lorenzana, Una de ida y vuelta los. días 9 y 28

de cada mes,
Horarlo.-Se fijará de a<::uerdo con las conveniencias del in

~8rés pú.blico previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes ve·
hiculos:

Los adscritos al servicio base V-2,210>
Tarifás.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V ·2,210.
Sobre las tarifas de viajero-knómetro se percibirá jeI usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificaci6n,-Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independiente, considerado en conjunto con el ser
vicio base.

Madrid, 23 de mai:"zo de i972>-El Director general, Jesús San
tos Rein.-2.:~B8·-A.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras per la que se señala fecha para el le
vantamiento dq actas previas" a la ocupación de
los bienes ydsrecho$ que se citan, afectados por
las obras de .iEnsanche y mejom del firme," CN-430
de Bada.joz a Valencia y CN-33lJ de Murcia y Ali
cante a Franeia por Zaragoza, puntos kilométri
cos 281,000 al 338.090, Provincia de Albacete. Clave
1-AB-224...

Esta. Jefaiura ha resuelto señalar el día 26 de abril de 1972,
horas de diez a doce, para proceder, correlativamente y en
los lecales del Ayuntamiento de Bonete-sin perjuicio de prac
ticar reconocimientos" de terreno que se estimaren, a instancias
de partes pertinentes-el levantamiento de las actas previas de
ocupación de los bienes y derechps afectados, en dicho término
municipal, por las obras de ..Ensanche y mejora del firme,
CN-4::l0 de Badajoz a Valencia y CN~330 de Murcia y Alicante a
Francia por Za.ragoza, puntos kilométricos 281,000 al 336.090.
Provincia de Albacete. Clave 1-AB·224.. , las cuales por estar
incluidas en el Programa de ,'Inversiones Públicas del; Plan: de
Desarrollo Económico y Social, llevan impHcitas la declaración
de utílidad púbJi.ca y urgente ocupacíón, según prescribe en sU
articulo 20-D la, Ley- de 28 de diciembre de 1963, ajustándose
su tramitación al procedimiento prescrito en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglame-ntatiafnserción resumida en el «Bo
letín Ofidal del Estado. r en el de la provincia y periódico
«La Voz da .Albacete.. , el presente setialamiento-seránotificado
por cédula a los interesados afectádos, que son los titulares
de derechos sobre los' terrenos colindantes con la carretera
nacional indicada., com-prerididosen la relacóin que figura ex·
puesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamíento y
en esta Jefatura Regional, sita en Paaeoal Mar, s/n, Valencia,
los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un
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Notario, así como fonnular alegaciones--al solo efecto de. sub·
sanar los posibles errores de q,ue p~d.iera adolecer 'la re~ci6n
aludida-, bien mediante escnto dirigido a este. Út;gan¡smo
expropiante o bien en el mismo momento del levantamlento del
acta correspondiente. y •

Valencia, 11 de abril de 1972.-El Ingen!",:ro Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de ConstrucClOl1, Juan Fornf!s.
2.72V-E.

RESOLUCION de la Confederación lJidrogrMiea del
J úear por la que se. se.fia.la fecha paró,' el·levan~

tamientode- aeta.9: previas a .la· ocupqción de las
fincas que se citan, afe.(:tadas por ~s'obras' del
<lCanal Júcar-Turia (Valencia)",

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las.oprfls- del ",Canal Jítcar
Turia (Valencia)", lo qUe llava impUcitQ .lA d~c1aracióIl de
utilidad pública y consigUíente~ent¡;t ,la: nec:esipaqde ~rge~te
ocupación de los .inmuebles .preClsos, ,y a-efet;:tQI;¡ deaphcaclón
del artículo 52 de la vigente Ley-de Expropiacló~.f'l.Jrzoaarde
16 de diciembre de 1954, y conc~rd8n~:del· ~~llilmentp de 26
de abril ·de 1957. de acuerdo .con .10 cusPUesto .en, ~l. apJ\rtado
bl del artlculo 42 del texto re~dldo:<le~ 1.<iy 4el !l P~Il <re
Desarrollo Económico y Sociak de9 ,de, 1D4Yode.I969. esta
Dirección ha acordado la.ocu~ióndeJ~ .• f:iD.caEt del,. término
municipal de Tous (ValenciaJ.a.C\l.yo;efecfo:Se, p-ona< en oono"
cimiento de los propietarios ai:eo~,lQSq\Ie.i~ependie:nte
mente del presente anunció serán .. notiticadQS individualll1ente
por cédulas, que· quedan convocad'QS'IX?r el p.resente anuncio
para el día 26 de abri-l del año en curso; a-las diez horas, en
los locales del Ayuntamiento- de Tóus (Valenci~.siIl perjuicio
de trasladarse al terreno si alguno de l~ mlsmO§ Jo solicita.
para proceder al levantamíento de las. actas. previas a la Ocu·

'pación de las fincas afectadas.
A dicho acto. al que deberán acudir el repreSenta,nte y Perito

de la Administración; así como, el AJcalde,del Ayuntamiento
de Tous o Concejal en quien delegue, podninasistir los pro
pietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el
mencionado articulo 52 en su párrafq tercero

La relación de afectados, que se iuida con elmunero 1, a
nom.bre de José RoigCarbó, y finaliZa con el numero 54, -a nom
bre de José Alvarez MartoreU. podrá ser exallÚnnda durante
las horas hábiles de oficina, a partir de la.' fech,a ~epublica'
ción de este anuncio, en las oficinas de laConfedetación Hi
drográfica del Júcar, paseo al Mar, 48,Y en el Ayuntamiento
de Tous (ValenciaJ, a. donde se remite para su exposición al
público.

Valencia, 11 de abril de 1972.-EI Ingeniero Director, Juan
Aura,-2.721-K

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se
aprueba la clasiftcaciónde las viaspecuariasexis
tentes en el término municipal de Mecina Bom·
barón. provincia ck Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la. dasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal do
Mecina Bombarón, provincia de Granada, en el que no se. ha.
formulado reclamación (1 protesta alguna durante sue"posición
al público, siendo favorables cuantos Jnf()rmes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de. tramitacíón.

Vistos los artículos lo" al 3.\ 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en .relación con
los .pertinentes de la Ley de ProcedimientQ Administrativo. de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del· Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e· informe de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifioacíón de las vías pecuarias exis~
tantes en el término municipal de Medna Bombarón, provincia
de Granada, por la. que se' consideran

Vías pecuarias nece$arias

..Cañada Real del MarquesadoJO-.--.,.Anchura 75,22 metros.

..Cañada Real de YegenJO-.---A.nchura 75,~ m-etros, exq,epto en el
tramo que discurre sobre la lmea juriBdíccfoIlal con el tér
mino de Yegen, en que tendrá- la mitad da dicha anchura.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las antedichas vÍaspecuarías figuran en el proyecto de clasifica·
ción redactado .por el Perito Agricola del 'Estado, don Manuel

Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aqu'eHos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo V' del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo,---:--Esta Resolucíqn, que se publicará en el ..-Boletin
Oficial del Estado.. y el de la provincia para- genenu conoci
miento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren aféc,tadospor ella interponer. recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en laJorma, requisitos y plazos sefia
lados en el artículo 126 de la, Ley de- Procedimiento Administra
tivo de 17 de juBo da 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley,' de 27 de diciembre. de 1956. reguladora
de la. jurisdicción· contencioso-administrativa,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario. Vir

gUia Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCión
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se
aprueba la cl.ast!icación de las vías pecuarias exis~
tantes en el término municipal de Alhama de' Al
merla, provincia de Almena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaCión de
las vías pecuarias existentes en' él término municipal de Alhama
de Ahnería,' provinCia de Almerta.

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la clasifi'cación de las vías pecuarias del término muni
cipal·· de referencia, se prOcedió. por el Perito Agrícola del
Bstado don Ramón Hernández García, a redactar el oportuno
proyecto, que fué remitido al Ayuntamiento p~ra su reglamen
taria exposicíón pubhca, sin que durante su transcurso se
produjera protesta o reclamación alguna, siendo más tarde
deyuelto con los infoones del Ayuntamiento y Hermandad, es
tírtlatidQque deben suprimirse las coladas designadas con los
núnteros:4 y 5 Y dejar. según apreciación de la Hermandad, la
colada número 5 tomo vereda de tránsito únicamente;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras se
informó el proyecto favorablemente;

Resultando que por el señor Ingeniero del Servicio de' V ias
Pecuarias se propuso fuera la clasificación aprobada, según ha~

bia. sido redactada.
Vistos los artículos 1." al 3'<' y S.O al 12 del Reglamento de

VíasPecuarlas, de 23 de diciembre. dé 1944, en relación con los
pertinent.es (le- la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio'dé 1958,

Consigerando que las alegaciones formuladas por las autori
dadeslocale~ ~n el sentido que deben suprimirse algunas de
las coladQsque figuran en el proyecto, carecen de fundamento,
ya que una· vía. pecuaria no· tiene q~e llevar ne~.esaria~ente ~
pastos del térmmo importe que coinclda con camInO vecmal, nI
incluso que su anchura actual sobre el terreno sea muy pequeña
en determinados tramos.

Pot otra parte. el proyecto de clasificación está totalmen te
de acuerdo con el acta levantada por la Comisión de Clasifica
ciónde fecha 20 de septiembre de 1971, como asimismo con el
acta' de reconocimiento de mojones de las vías pecuarias de
Alhama de Almer1a levantada con fecha 27 'de junio de19~8;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ~egun

previenen las dispOSiciones vigentes. con el debido estudIO de
las necesidades de todo orden que ha de atender, sin protestas
durante su exposición pública y siendo favorable el informe
emíti(io por la Jefatura Provincial de Carreteras de Almeria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales, .

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Consuvacíón de la Naturaleza e informe de
la. Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la- clasificación de las vías pecuarias ex.is
tentes en el término municipal de Alhama de Almería. provlll
cía de Almeria, por la que se declara existen las siguient~s:

Vtas pecuarias necesarias

...colada Azagador del Ponümte o cerro del Milano-.-Anchura
variable entre 3 y 15 metros.

..Colada de la loma de la Galere.....-Anchura va¡;iable entre 3 y
ti metr()s. '

.CoIaqa Azagador del Mediodía o de Perneas Blancas", .~An
chura variable entre 3 y 9 metros.

..-Colada de la loma del Pala;mar:.,-Anchura variable entre 3 y
4.metros.


